
TODO LO QUE DEBE 
SABER SOBRE LA

REFORMA TRIBUTARIA

1. ¿Qué es la 
Reforma Tributaria, 
por qué es estructural 
y por qué es 
necesaria?

La Reforma Tributaria es el gran 
esfuerzo del Gobierno Nacional para 
modernizar el sistema tributario con 
el objeto de imprimirle simplicidad, 
competitividad y equidad. Estas tres 
palabras son la clave para entender 
por qué es estructural dado que la 
reforma permitió una revisión com-
pleta de la estructura de los impues-
tos que pagan los colombianos, con 
una mirada de largo plazo enfocada 
en la competitividad y en un control 
efectivo de la evasión. 

En otras palabras, la reforma 
simplificó el sistema tributario, de 
esta manera entender y pagar los im-
puestos será más fácil. Para ello, se 
eliminaron tributos, se simplificaron 
los trámites y las declaraciones, y se 
acercó la contabilidad a los impues-
tos. Además, la reforma promueve la 
competitividad, reduciendo las tarifas 
de las sociedades para que puedan 
crear empleo formal y dinamizar la 
economía. Finalmente, la reforma le 
apostó a la equidad, para asegurar que 
quienes ganan más, paguen más, pro-
tegiendo la capacidad de pago de los 
colombianos más necesitados y pro-
moviendo igualdad en las reglas del 
juego para todos los contribuyentes.   

La reforma era necesaria e im-
postergable: la caída de los precios 
del petróleo redujo en $24 billones 
los ingresos del Gobierno Nacional, 
por lo que surgió la necesidad de 
construir una economía diversifica-
da, menos dependiente de los ingre-
sos minero-energéticos. La reforma 
es una de las herramientas principa-
les para fortalecer nuestra economía, 
para que genere más empleo formal 
y para que resista mejor los choques 
externos como las volatilidades del 
dólar y los precios del petróleo. 

Sin la reforma nos enfrentaría-
mos a una espiral recesiva e infla-
cionaria. El país habría perdido su 
calificación crediticia, la inversión 
empresarial habría caído y el mayor 
costo de la deuda habría desplazado 
la inversión pública. Desde 2013 el 
gasto en funcionamiento e inversión 
ha caído en más de un punto del 
PIB: pasó de 16,9% del producto en 
2013 a 15,8% en el 2016. Un sacrifi-
cio adicional en ese sentido pondría 
en riesgo los programas sociales más 
importantes. A este escenario se le 
habría sumado una mayor devalua-
ción y a renglón seguido, un aumen-
to en la inflación.

2. ¿Qué 
mecanismos se 
implementaron 
para el control de la 
evasión? 

El control de la evasión es uno de 
los grandes propósitos de la reforma. 
Para lograrlo, la ley combina una se-
rie de esfuerzos:

a) Fortalecimiento de la DIAN: 
se incluyeron normas que aseguran 

una modernización tecnológica de la 
administración de impuestos, enrique-
cen la carrera administrativa y forta-
lecen los mecanismos de provisión de 
empleos. Esto permitirá vincular los 
mejores profesionales y ejercer una fis-
calización más efectiva. 

b) Simplificación del proce-
dimiento tributario: la reforma 
ajusta las normas procedimentales 
con el fin de modernizar y simpli-
ficar la gestión. Con este propósito, 
unifica los montos de las sanciones 
y fija criterios y principios para su 
imposición. La Ley crea además la 
“liquidación provisional” con el fin 
de facilitarle a los contribuyentes la 
liquidación de obligaciones tributa-
rias no declaradas o declaradas con 
inexactitud. 

c) Penalización de la evasión 
de impuestos: Colombia era uno 
de los pocos países del mundo que 
no tenía un delito específico para 
quienes evadan impuestos. La re-
forma creó un tipo penal para la 
evasión del IVA, que recae sobre 
los agentes retenedores que no con-
signen las sumas retenidas o para 
omitan la obligación de cobrar el 
impuesto. La Ley crea también un 
tipo penal para la evasión del Im-
puesto de Renta, que recae sobre 
quienes omitan activos o incluyan 
pasivos inexistentes en su declara-
ción. Para evitar sanciones penales, 
estas personas podrán acogerse al 
beneficio de normalización tribu-
taria que estará vigente durante 
2017 por último año, pagando una 
penalidad de 13% sobre el valor 
de los activos omitidos. Cada uno 
de estos delitos puede dar hasta 9 
años de cárcel. 

d) En línea con los estánda-
res internacionales para el con-
trol de la evasión y la trazabilidad 
de la información, esta reforma 
implementa controles al uso del 
efectivo: para ser deducibles en el 
Impuesto de Renta, las transacciones 
individuales en efectivo no podrán 
ser superiores de $3 millones. Los 
pagos en efectivo que pueden ser de-
ducidos tendrán además límites re-
lacionados con los gastos totales del 
contribuyente y disminuirán progre-
sivamente: en 2021 quedarán restrin-
gidos al menor valor entre (I) el 35% 
de los costos y deducciones totales, 
y (II) el 40% de los pagos totales en 
efectivo que haya realizado el contri-
buyente (que en todo caso no podrá 
superar 40.000 UVT). 

e) Mecanismos de lucha contra 
la evasión tributaria internacional: la 
reforma incluye normas para evitar el 

desvío de utilidades hacia jurisdicciones 
de baja tributación, robustece la capa-
cidad de la DIAN de solicitar informa-
ción a los contribuyentes y mejora las 
herramientas para el intercambio de 
información con otros paises. 

3. Régimen 
tributario de las 
entidades sin ánimo 
de lucro

La reforma fortalece el régimen 
de entidades sin ánimo de lucro, 
implementando mejores y mayores 
controles que aseguran que no sea 
un canal de evasión de impuestos. 
Así, conservarán los beneficios tri-
butarios las entidades que ejerzan 
una de las 13 actividades meritorias 
(salud, educación, cultura, deporte, 
entre otros), que permitan el acceso 
de la comunidad y que demuestren 
que reinvierten todos sus excedentes 
en el desarrollo del objeto social. Se 
entenderá que estas entidades permi-
ten el acceso a la comunidad cuando 
hacen oferta abierta de los servicios 
y actividades, permitiendo que ter-
ceros puedan beneficiarse de ellas, 
en las mismas condiciones que los 
miembros de la entidad. 

Por otro lado, solo serán admiti-
das a este régimen las entidades que 
aprueben el proceso de calificación 
que vigilará la DIAN. Esto, cerra-
rá una de las puertas principales de 
evasión del régimen, porque con las 
normas anteriores cualquier entidad 
sin ánimo de lucro tenía derecho a 
beneficios tributarios desde el mo-
mento de su constitución. Las enti-
dades que incumplan los requisitos 
para pertenecer al régimen especial 
serán excluidas y deberán pagar los 
impuestos aplicables a las socieda-
des comerciales. 

La reforma le apuesta a un con-
trol combinado de la DIAN y de la 

sociedad civil, y por lo mismo obliga 
a estas entidades a hacer pública la 
información sobre su actividad. Po-
drá ser consultada en línea toda la 
información sobre patrimonio, com-
posición de los órganos directos, 
pagos, asignaciones permanentes, 
donaciones, entre otros. 

Para evitar abusos del régimen, la 
reforma considera distribución indi-
recta de excedentes la contratación 
con vinculados o parientes que no se 
haga a precios de mercado y contiene 
una cláusula general antievasión que 
le otorga a la DIAN facultades am-
plias para fiscalizar a estas entidades. 

Los cooperativas podrán hacer 
parte del Régimen Tributario Espe-
cial y tributarán a una tarifa especial 
del 20%. Tendrán las mismas obli-
gaciones de reporte de información 
que aplican para las demás entidades 
sin ánimo de lucro. 

4. Mecanismos 
para promover 
la formalización: 
monotributo y costos 
presuntivos para la 
caficultura 

Bajo el propósito de simplificar 
los trámites tributarios y mejorar la 
fiscalización, la reforma incentiva la 
formalización de los contribuyentes. 

a) La reforma creó el monotri-
buto, un impuesto opcional y alter-
nativo para pequeños comercian-
tes que hoy deben declarar renta y 
no están obligados a facturar con 
IVA. Con un solo pago, inferior al 
que hoy hacen cuando pagan el Im-
puesto de Renta, ahorrarán en una 
cuenta individual para su vejez a 
través del programa de Beneficios 
Economicos Periodicos (BEPS) y 
tendrán acceso a coberturas para 
los riesgos de incapacidad, invali-
dez y muerte. Las tarifas del mono-

tributo son acordes con las ventas 
brutas de los negocios. Se paga en-
tre $40 mil y $80 mil mensuales.

b) Para promover la forma-
lización del sector cafetero, que 
enfrenta problemas en la declaración 
del Impuesto de Renta por la infor-
malidad de sus trabajadores, la refor-
ma señala que el 40% del valor del 
ingreso del productor corresponde a 
los costos y deducciones inherentes 
a la mano de obra, que pueden ser 
deducidos en el impuesto. 

5. Modificaciones 
al Impuesto de Renta 
de las personas 
naturales 

La apuesta por la progresividad 
del sistema tributario parte de una 
modificación al Impuesto de Renta 
de las personas naturales. Para ase-
gurar que quienes ganen más paguen 
más, la reforma creó un gravamen a 
los dividendos con tarifas del 5% 
para quienes reciban más de $18 mi-
llones y del 10% para quienes reci-
ban más de $30 millones. 

Con este mismo propósito, se 
racionalizaron los beneficios tribu-
tarios, limitando las exenciones y 
las deducciones al 40% del ingreso 
total, que en todo caso no puede ex-
ceder $160 millones. Esta limitación 
no afecta los aportes obligatorios a 
salud y pensión. Lo que orienta esta 
modificación es la constatación de 
que los beneficios tributarios prote-
gen fundamentalmente a los colom-
bianos de mayores ingresos, que no 
destinan la totalidad de su ingreso a 
sus gastos esenciales. 

La reforma además simpli-
ficó el impuesto: con la elimina-
ción del IMAN y del IMAS, los 
contribuyentes solo deberán dil i-
genciar una declaración. 

6. Modificaciones 
al Impuesto de Renta 
de las sociedades

Con el objetivo de tener empresas 
más estables y competitivas, capaces 
de generar empleo formal, la reforma 
redujo significativamente las tarifas 
del Impuesto de Renta y simplificó las 
obligaciones tributarias. 

a) Unificación de los impues-
tos: a partir del 2019 solo existirá 
el Impuesto de Renta. Se eliminó 
el CREE, la sobretasa al CREE y el 
impuesto a la riqueza. 

b) La reforma armoniza el 
sistema tributario con las nue-
vas normas contables aplicables 
a todas las empresas (Normas 
Internacionales de Información 
Financiera - NIIF). Así, la Ley 
actualiza el lenguaje contable del 
Estatuto Tributario, que ahora se 
referirá a las NIIF. Las empresas 
pasarán entonces de 4 sistemas con-
tables (Decreto 2649 de 1993, NIIF, 
Conciliación Fiscal y libro tributa-
rio) a un solo sistema que realiza la 
conciliación fiscal directamente a 
partir de la contabilidad NIIF.

c) Las sociedades tendrán a par-
tir de 2019 una tarifa única del 33%. 

d) Durante el 2017 la tarifa será 
del 34% más 6% de sobretasa, y 
para el 2018 del 33% más 4% de 
sobretasa. La sobretasa, que solo 
aplica a las empresas que tengan uti-
lidades mayores a $800 millones, se 
redujo de 8 a 6 puntos para el año 
2017, y de 9 a 4 para 2018. 

e) Las sociedades podrán de-
ducir del impuesto sobre la renta 
el IVA sobre los bienes de capital 
utilizados en procesos producti-
vos; es decir, lo que compren para 
expandirse, mejorar los negocios e 
invertir (maquinarias, fábricas, nue-
vas tecnologías, entre otras).

f) Se unifica el régimen para to-
das las zonas francas, que tributarán 
a una tarifa preferencial del 20% y no 
deberán pagar parafiscales. Conserva-
rán además los beneficios tributarios 
en la base gravable del IVA. 

g) La reforma introdujo be-
neficios tributarios a los hoteles 
nuevos que se establezcan en muni-
cipios de menos de 200.000 habitan-
tes y exenciones a la venta de energía 
eléctrica generada con base en ener-
gía eólica, biomasa o residuos agríco-
las, solar, geotérmica o de los mares.

La reforma era necesaria e impostergable: la 
caída de los precios del petróleo redujo en $24 

billones los ingresos del Gobierno Nacional, por lo 
que surgió la necesidad de construir una economía diversificada, 

menos dependiente de los ingresos minero-energéticos.

Sin IVA 5%
La leche, los huevos, 

las carnes, los 
cereales, las frutas, 

las verduras, los 
medicamentos y el 

transporte público.

Toallas higiénicas, 
bicicletas y carros 

eléctricos, que estaban 
gravados al 16%, 

quedaron con un IVA 
preferencial del 5%
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7. Nuevos recursos 
para la educación

La reforma le apuesta a la educa-
ción: 0,5 puntos del IVA, equivalen-
tes a $1,3 billones de pesos, se des-
tinarán anualmente a la financiación 
de la educación. El 40% de este re-
caudo se destinará a la financiación 
de la Educación Superior Pública y 
a programas de becas y créditos edu-
cativos a través del Icetex. 

También se destinará a este 
mismo propósito el recaudo prove-
niente del impuesto que paguen las 
cooperativas, que tributarán a una 
tarifa del 20%. 

Además, la reforma plantea los li-
neamientos de lo que será un verda-
dero ‘revolcón’ en el financiamiento 
de la educación superior en el país. 
En efecto, los nuevos recursos se-
rán utilizados para financiar créditos 
educativos, cuyo pago  sea por parte 
de los beneficiarios, se definirá como 
un porcentaje fijo de los ingresos que 
reciban una vez culminen su etapa 
de formación.

8. Impuesto 
al Consumo

La reforma extendió a la navega-
ción móvil el impuesto del 4% sobre 
la telefonía celular, con el fin de ge-
nerar nuevos recursos para el depor-
te y la cultura. El impuesto solo se 
causa sobre consumos superiores a 
$45.000 pesos mensuales. 

Además, las franquicias de restau-
rantes estarán sometidas a un impues-
to al consumo del 8%, en lugar de un 
IVA del 19%. Esta modificación unifi-
ca el tratamiento con los demás restau-
rantes y favorece a los consumidores.

Por último, la reforma creó un 
impuesto al consumo de cannabis 
medicinal, cuyo uso para estos fi-
nes fue autorizado por la Ley 1787 
de 2016. Son responsables de este 
impuesto los transformadores del 
cannabis, es decir, los compradores 
o productores que lo someten a un 
proceso de transformación. Por lo 
mismo, no recaerá sobre los cam-
pesinos o pequeños cultivadores. El 
impuesto tendrá una tarifa del 16% 
sobre el precio de venta. 

9. Nuevos recursos 
para mejorar la calidad 
del sistema de salud

La reforma fortalece el sistema de 
salud: 0,5 puntos del IVA, equivalen-
tes a $1,3 billones, se destinarán anual-
mente al aseguramiento en salud de los 
colombianos y por esa vía al mejora-
miento de la calidad del servicio. 

Las tarifas del impuesto al tabaco, 
que eran de las más bajas del mundo, 
subirán de $701 pesos por cajetilla a 
$1.400 en 2017 y $2.100 en 2018, con 
el fin de desestimular el consumo. 
Los recursos adicionales se destina-
rán a financiar el sistema de salud. 

10. Nuevos 
recursos para el 
sistema judicial

La reforma crea fuentes adiciona-
les para la financiación de la Rama 
Judicial, como lo plantearon la Corte 
Suprema de Justicia y el Consejo de 
Estado. Por un lado, hace extensiva 
la contribución especial arbitral –que 
antes de la reforma solo era obligato-
ria para los árbitros y de los centros 
de arbitraje- a los secretarios. 

En segundo lugar, aumenta la 
tarifa del aporte especial para la ad-
ministración de justicia, del 10%, al 
12% en 2017 y el 12,5% a partir de 
2018. Esta tarifa se cobra sobre los 
ingresos brutos obtenidos por las 
notarías por concepto de todos los 
ingresos notariales. 

Finalmente, también con el áni-
mo de generar más recursos para la 
Justicia, la reforma crea la contribu-
ción especial para laudos arbitrales 
de contenido económico. Se trata de 
un nuevo tributo, que recaerá sobre 
quienes obtengan a su favor una con-
dena en un proceso arbitral. Tendrá 
una tarifa del 2% sobre el monto del 
pago, que en todo caso no puede ser 
superior a 1000 salarios mínimos. 

 11. Impuestos 
verdes

Con el propósito de proteger el 
medio ambiente, la reforma creó 
un impuesto sobre las emisiones de 
carbono de todos los combustibles 
fósiles. Estos recursos se destina-
rán al fondo Colombia Sostenible 
para el manejo de la erosión coste-
ra, la conservación de fuentes hí-
dricas y la protección de ecosiste-
mas, entre otros. 

Por otro lado, la reforma creó un 
impuesto al consumo de bolsas plás-
ticas para estimular el uso de bolsas 
reutilizables y biodegradables. El im-
puesto aumentará su tarifa progresi-
vamente: $20 en 2017, $30 en 2018, 
$40 en 2019 y $50 a partir de 2020.

12. Los cambios 
en el IVA

• Alimentos básicos de la canasta 
familiar sin IVA. No tendrán IVA 
la leche, los huevos, el queso, las 
carnes, los cereales, las frutas y las 
verduras, la educación, los servi-
cios médicos y medicamentos, ni 
el transporte público.

• Se estableció una tarifa general del 
IVA del 19%. 

• Los estratos 1, 2 y 3 no pagarán 
IVA en servicios de internet ni en 
computadores hasta de $1,5 millo-
nes, ni en celulares y tabletas hasta 
de $650 mil.

• Toallas higiénicas, bicicletas y ca-
rros eléctricos, que estaban grava-
dos al 16%, quedaron con un IVA 
preferencial del 5%

• El aumento de IVA es fundamental 
para mantener en funcionamiento 
los programas e inversiones que 
necesita el país para su desarrollo.

13. Impuestos 
territoriales

La reforma es estructural tam-
bién porque incluye cambios en los 
impuestos territoriales, que normal-
mente no se incorporan a las discu-
siones sobre el sistema tributario. La 
reforma modifica:

a) Impuesto de vehículos: las 
entidades territoriales enfrentan di-
ficultades para gestionar este tributo 
porque no cuentan con la informa-
ción completa sobre los propietarios. 
La reforma asegura que los datos del 
RUNT se entreguen a las entidades 
territoriales, para asegurar el recaudo. 

b) Impuesto de Industria y 
Comercio: la reforma define reglas 
claras sobre la territorialidad del im-
puesto y por esta vía resuelve una de 
las principales controversias entre 
los contribuyentes y los municipios 
en el cobro. Habrá además un for-
mato único de declaración y pago 
para todos los municipios del país. 
Los municipios podrán establecer 
un sistema preferencial para peque-
ños contribuyentes. 

c) Impuesto de alumbrado pú-
blico: la reforma define claramente 
los elementos esenciales de este im-
puesto y las pautas que deben seguir 
los municipios al adoptarlo. Por esta 
vía se asegura una regulación unifor-
me en todo el país. 

14. Contribución 
de valorización 

La reforma crea la contribución 
nacional de valorización, que hasta 
ahora solo podía ser recaudada por 
las entidades territoriales. Se trata 
de un mecanismo de recuperación 
de los costos y una herramienta 
para que el Estado participe en los 
beneficios generados por obras de 
interés público o por proyectos de 
infraestructura. 

El tributo resulta muy oportuno 
si se consideran los esfuerzos pre-
supuestales del Gobierno Nacional 
para financiar las 4G y los beneficios 
que esta infraestructura genera en 
los propietarios de los predios ubica-
dos en su área de influencia. 

15. Incentivos 
tributarios para el 
posconflicto

A su vez, la reforma es estruc-
tural porque considera que uno de 
los principales retos de Colombia el 
posconflicto y se une a los esfuerzos 
para hacerlo posible:

a) Beneficios tributarios para 
las empresas nuevas que se esta-
blezcan en las zonas más afecta-

simplicidad, 
competitividad

y equidad. Estas tres 
palabras son la clave 
para entender por qué 

es estructural.

das por el conflicto: para las micro 
y pequeñas empresas tarifa del 0% 
por los años 2017 a 2021; del 8,25% 
por los años 2022 a 2024 y del 16,5% 
para los años 2025 a 2027. 

Para las medianas y grandes em-
presas, la tarifa será del 17% para el 
año 2017, del 16,50% por los años 
2018 a 2021, y del 24,75% por los 
años 2022 a 2027.

b) Las sociedades podrán op-
tar por pagar hasta el 50% de sus 
impuestos mediante la inversión 
directa en proyectos de trascenden-
cia social en las zonas más afec-
tadas por el conflicto armado. El 
Gobierno Nacional definirá una lista 
de proyectos prioritarios que podrán 
ser financiados por este mecanismo.

Recaudo esperado

Las entidades que 
incumplan los 

requisitos para 
pertenecer al 

régimen especial 
serán excluidas y 
deberán pagar los 

impuestos aplicables 
a las sociedades 

comerciales.

Colombia era uno de los 
pocos países del mundo 
que no tenía un delito

específico para quienes 
evadan impuestos.

Mayor información 

www.minhacienda.gov.co
www.dian.gov.co

IVA

Memorando 2017 2018 2019 2020 2021 2022

Gestión antievasión (incluyendo nuevas herramientas)6 .000 6.421 10.531 12.467 14.668 15.803


